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MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

 

ANUNCIO: EXPEDIENTE Nº 2026/TAB_01/000065.MODIFICACIÓN NOMBRE VIARIO PÚBLICO: DESIGNACIÓN 

CALLE O PLAZA A NOMBRE DE SACRISTÁN JOAQUÍN GARCÍA MARÍN  “QUINITO”. 

ÓRGANO: PLENO ORDINARIO 

FECHA: 11 de mayo de 2026 

 

PUNTO TERCERO: EXPEDIENTE Nº 2026/TAB_01/000065.MODIFICACIÓN NOMBRE VIARIO PÚBLICO: 

DESIGNACIÓN CALLE O PLAZA A NOMBRE DE SACRISTÁN JOAQUÍN GARCÍA MARÍN  “QUINITO”. 

 

Con fecha 16 de marzo de 2026, el Pleno municipal aprobó inicialmente la denominación de la plaza que hace esquina entre la calle 

Santa Ángela de la Cruz y la Avenida del Loreto bajo la denominación de “Plaza Sacristán Joaquín García Marín, Quinito”. 

 

Dicho acuerdo plenario se adoptó en cumplimiento de lo contemplado en los art. 11 y 18 del Reglamento de Honores, 

Distinciones y Engalanamiento en Fiestas Oficiales y Actos Conmemorativos del Ayuntamiento de Olivares, aprobado por el Pleno 

de este Ayuntamiento el día 15 de noviembre de 2021, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 55, de 9 de marzo de 

2022. 

 

 Una vez publicado dicho acuerdo de aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia nº 56, de 23 de marzo de 2026, 

y no haberse presentado alegaciones durante el período de exposición pública, según certificado de la Secretaría General de fecha 

27 de abril de 2026, procede su aprobación definitiva. 

 

 En base a lo anteriormente señalado, y por ser de competencia plenaria la adopción del acuerdo, el Pleno con los once votos 

favorables pertenecientes a los grupos municipales PSOE y PP y la abstención de CAIU, acuerda: 

 Primero.- Aprobar definitivamente la denominación de la plaza que hace esquina entre la calle Santa Ángela de la Cruz y 

la Avenida del Loreto bajo la denominación de “Plaza Sacristán Joaquín García Marín, Quinito”. 

 

 Segundo.- Publicar dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón electrónico de anuncios de la 

Corporación.  

 

Cargo firmante: La Secretaria General 
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